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JODE: MARÍA ORTA CALLEOS 

COI. 

a el 25 de enero de 1990, se he esorgado ante el Notario 
Seguedo del cmmntén Quito- la escribia pública de coustitución 
de “INBORCIO ECORÍORIARO AOROPRIE COMPARTA ASCELMA COREA” ] 

(CUE el señor. doctor ci Yerino U.. ba solicitado la 
aprobación %e la lalicada escritura pública a cuyo efecto ha 
presentado LIS coplas certificadas de la moto 

LATE la reberida escritara adas is gaarda comiormáicad 000 
el inforee y el menoranós F" 50.110.148.89.919 de 16 de octubre 

as 0% 1588, emitidos por el Departamento de lImspección de Compañias 
0 , Anónimas y Fetramjeras de la Iisendercia de inspección y Conirol 
o de la Ent ideo   . FE 21 Departaeato Jurtáico de Compañias Anónimas Y 

_ o - Bxtranjoras de la letendeacia de PRES Societario, mediante 
?  eOTADOO CN DA,CAE SU. 123 de 34 e ae pH, 1930, hs emátido 

- inforpe tavorable para da cont. iaa . De 
ouusidera que se ha cmplimian eo EN 
RESpecTivos? ; A : á Mi 

     

    

   
   
   

Has ejercicio, de les A qu E 
“5 An ¿ra » zp 

PA LA IN o | 

1d cti tución. de ONRORCIO ECUATORIARO 
AUTOMOTRIZ CO MA; OOÉSICAS, 00m” demicílio en Quito, 
con un capital sota] dos hde DOS MILLBES CIENTO SESENTA MIL SUORES 

ON tf .2'150.006), aia Sen 2:16 'sociones otdínacias y nómivativas 
as de UN MIL SUBES y. .1.000) de valor ceda uma, de conformidad 

0 con los términos cengrantas: ea la referida escritura prelica, 
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ARTICULO PEDAES 

   

   

  

APIO ¿ooo - . DISPORER - que el Koterio Segundo ¿sl cantón 
: Guito. tome mota al mum de la mtxiz de la escrita púol 1oz 

(qua $e aprueba, del cóntenido de la presente hesolución y siente 
vagón de esta apotación. 

ARTICULO EERCEAD. - DASIOMER que el Registrador Mercántii del 
canién Quito: al dsscciós la imicida escritura pública Tabo 
con la presenta Hesoleción, y E) cumpla con las denda pres: cripsienes 
contesidaz en la Ley de Regístc0, 

ARISCOLO CUARTO. DISPONER que un exteacto de le pefecida escritura 
pul ique, por na vez, 6n uno de los dleros de sayos cirovlsción    
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Po, a quito. Un ejemplar de la gunlio ación deberá entregarse a este . B 
a spechos o SN OS 22. 

o CUMPLIDO, vuelva el expediente... Ñ 

AS ] COMUMIQUESD.- DADA y - fimada .en la Superintendencia de A 
A Compañias, en Quito, a 1 : o ] | 7 

: . a , . ] 2 : . a ; 

  

      

TIOS VAIS Borja caltegos. Ñ | p 
INTENDENTE Dg COMPAÑIAS DER uo A     

Con pata - fecha. «queda inscrita: la presenteResolución,. bajo el número 

Als o 327 delRegistro Mercantil, tomo 121.- Se dé así cumplimiento a lo 
5% dispuesto en la misma, de confomidad alo establecido en el Decreto 733" 

Eo ide 22 de agosto de 1975; publicado enel RÉhi gra Oficial.878 de 29 
o 3% de agosto del mismo año= QuPRÓ, a vein lla Febrero de mil 

on e “haa A 

E  ovecientos ooventa.- EL REE 

    

  

e, Gustavo o Banderas 
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